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Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la misma, así como en 
su caso, el informe de gestión y el informe de los audito-
res de cuentas.

Orden del día

Primero.–Proceder a la censura de la gestión social, la 
aprobación, en su caso de las cuentas del ejercicio del 
año 2004 y resolver sobre la aplicación de resultados.

Donostia-San Sebastián, 6 de octubre de 2005.–La 
Secretaria Judicial.–52.655. 

 ASAP PURCHAISING ENGINEERING, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao (Bizkaia) pu-
blica:

A los efectos de las presentes actuaciones (630/04, 
Pej.142/05); y para el pago de 34.802,39 euros de princi-
pal, más 8.845,98 euros provisionalmente calculados 
para intereses y costas, se declara insolvente, por ahora, 
al deudor Asap Purchaising Engineering, S.L., sin perjui-
cio de que pudieran encontrársele nuevos bienes que 
permitieran hacer efectiva la deuda aún pendiente de 
pago.

Bilbao, 29 de septiembre de 2005.–Cristina Altolagui-
rre Zuazola, Secretaria Judicial.–51.808. 

 ASAP PURCHAISING ENGINEERING, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao (Bizkaia) pu-
blica:

A los efectos de las presentes actuaciones (630/04 Pej 
142/05); y para el pago de 34.802,39 euros de principal, 
más 8.845,98 euros provisionalmente calculados para 
intereses y costas, se declara insolvente, por ahora, al 
deudor Asap Purchaising Engineering, S.L., sin perjuicio 
de que pudieran encontrársele nuevos bienes que permi-
tieran hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 30 de septiembre de 2005.–Cristina Altolagui-
rre Zuazola, Secretaria Judicial.–51.810. 

 ASTARLOA SER, S.L.
Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao (Bizkaia) pu-
blica:

A los efectos de las presentes actuaciones (Soc. 
848704. Pej.114/05); y para el pago de 12.984,33 euros 
de principal, más 2.797,73 euros provisionalmente calcu-
lados para intereses y costas, se declara insolvente, por 
ahora, al deudor Astarloa Ser, S.L., sin perjuicio de que 
pudieran encontrársele nuevos bienes que permitieran 
hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Bilbao, 29 de septiembre de 2005.–Cristina Altolagui-
rre Zuazola, Secretaria Judicial.–51.809. 

 AUTOTEL, S. A. 

(En liquidación)

Convocatoria de Junta general extraordinaria que se 
ha de celebrar en Canet de Mar, calle Ample, número 7, 

a las 11 horas del día 14 de noviembre de 2005 en prime-
ra convocatoria y en el mismo lugar y hora el día 15 de 
noviembre en segunda convocatoria con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del seguimiento de la liquidación 
de la Sociedad.

Segundo.–Aprobación, si procede del balance de li-
quidación.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Para asistir y formalizar la lista de asistentes, será re-
quisito imprescindible la exhibición del título original 
que los acredite como accionistas.

Canet de Mar, 14 de octubre de 2005.–Los Liquidado-
res, Félix Bruguera Durán, Baltasar Donadeo Cruañas, 
Juan Pera Montaña.–52.653. 

 BIDELAR, SOCIEDAD ANÓNIMA
(En liquidación)

A efectos del artículo 263 y siguientes de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta Ge-
neral Extraordinaria de la sociedad celebrada el día 30 de 
septiembre de 2005, acordó por unanimidad de los asis-
tentes la disolución y liquidación de la sociedad, el nom-
bramiento de Liquidador y la aprobación del siguiente 
balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Activo Circulante:
Caja ....................................................... 333,03

Total activo ............................. 333,03

Pasivo:

Fondos Propios.
Capital Social ........................................ 300.506,05
Resultados acumulados......................... (300.506,05)

Pasivo circulante:

Provisión Gastos disolución.................. 333,03

Total pasivo ............................ 333,03

San Sebastián, 7 de octubre de 2005.–El Liquidador, 
Javier Aseguinolaza Zunzunegui.–52.656. 

 CAJA GENERAL DE AHORROS
DE CANARIAS

(CAJACANARIAS)
Convocatoria de Asamblea General

El Consejo de Administración de la Caja General de 
Ahorros de Canarias, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los vigentes Estatutos de la Entidad, ha acordado convo-
car sesión ordinaria de la Asamblea General de esta Ins-
titución, que tendrá lugar en el Salón de Actos de su 
Edificio Central, en la Plaza del Patriotismo, número 1, 
de Santa Cruz de Tenerife, el próximo día diez de no-
viembre de 2005, a las diecisiete horas en primera convo-
catoria, o media hora más tarde, en su caso, en segunda, 
y con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Apertura de la Asamblea y salutación del 
señor Presidente.

Segundo.–Informe sobre la gestión del Consejo de 
Administración durante el primer semestre del presente 
ejercicio de 2005.

Tercero.–Presentación y aprobación, si procede, de 
las líneas generales del Plan de Actuación de la Entidad 
para el ejercicio del año 2006.

Cuarto.–Acuerdo sobre la aprobación del Acta de la 
sesión.

Quinto.–Elección de un vocal y de un suplente del 
Consejo de Administración.

Sexto.–Informe de la Comisión de Control sobre el 
análisis de la gestión económica y financiera de la Enti-
dad, referido al primer semestre de 2005.

Séptimo.–Manifestaciones de los señores Consejeros 
Generales.

Se hace saber que las vacantes a cubrir serán del sec-
tor de Corporaciones Municipales.

Asimismo, se comunica que quince días antes de la 
celebración de la Asamblea General, estará a disposición 
de los señores Consejeros Generales, la documentación 
relativa a los puntos del Orden del Día, en las oficinas 
siguientes:

Tenerife: Oficina Principal (Plaza del Patriotismo, 1); 
de Icod de los Vinos (S. Sebastián, 19); de La Orotava 
(Inocencio García, 3); y de Granadilla de Abona.

La Palma: Oficina de Santa Cruz de La Palma (Aveni-
da del Puente, 23); de los Llanos de Aridane; y de San 
Andrés y Sauces.

La Gomera, Oficina de San Sebastián de la Gomera; 
El Hierro, Oficina de Valverde; Gran Canaria, Oficina de 
Mesa y López, 8 (Las Palmas de Gran Canaria); Lanza-
rote, Oficina de Arrecife; y Fuerteventura, Oficina de 
Puerto del Rosario.

Madrid, calle Sevilla, 6; Barcelona, calle Bal-
mes, 177.

Santa Cruz de Tenerife, 11 de octubre de 2005.–El 
Secretario General, Pedro Afonso Afonso.–52.994. 

 CAMELLE INVESTMENT SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Extraordinaria que se celebrará en el domicilio 
social, sito en Madrid, calle María de Molina 4, 4.ª plan-
ta, el día 14 de noviembre de 2005, a las diez horas, en 
primera convocatoria, o el siguiente día, 15 de noviembre 
de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda 
convocatoria si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Sociedad Cogestora.
Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Madrid, 14 de octubre de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Marpu Cartera, Sociedad 
Limitada, Patricia Marchal Puchol.–52.672. 

 CENTRO DE ORIENTACIÓN 
DE SOCIOLOGÍA Y PSICOLOGÍA 

APLICADAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Transformación en Sociedad de Responsabilidad 
Limitada

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 224 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, anuncia:

Primero.–Que la Junta General de Accionistas cele-
brada con carácter de extraordinaria el pasado día 22 de 
septiembre de 2005 en primera convocatoria, en la Nota-
ria de don Ignacio Ramos Covarrubias, sita en Madrid, 
(28006) calle Marqués de Villamejor, número 6-bajo, se 
acordó su transformación en Sociedad Limitada.

Segundo.–Que en el domicilio social, sito en la calle 
Bravo Murillo, 377-6.º planta de Madrid (28020) , está a 
disposición de los accionistas el texto integro del acuerdo 
acordado, y el Balance general cerrado el día anterior al 
del acuerdo.
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Tercero.–Que de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 226 de la Ley de Sociedades Anónimas, los ac-
cionistas que no hayan votado a favor del acuerdo, no 
quedarán sometidos a lo dispuesto en la Disposición Se-
gunda del Capítulo IV de la Ley de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada durante un plazo de tres meses 
contados desde la publicación de la transformación en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 14 de octubre de 2005.–Los Administradores, 
Cristian Martín Pérez, Antonio Franco Gracia.–El Secre-
tario, Saliente Fernando Valcarce Valcarce.–52.671.

1.ª 19-10-2005 

 CINE BOSQUE, S. L.
(Sociedad absorbente)

KUMA, S. L.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que las respectivas Juntas Generales de So-
cios, en sesiones celebradas el día 6 de octubre de 2005 
acordaron por unanimidad su fusión mediante la absor-
ción de Kuma, Sociedad Limitada, por Cine Bosque, 
Sociedad Limitada, con disolución sin liquidación de la 
absorbida y transmisión en bloque de su patrimonio a la 
absorbente.

Todo ello conforme al Proyecto de Fusión redactado y 
suscrito por los administradores de las citadas sociedades 
que fue depositado en el Registro Mercantil de Barcelo-
na, el día 30 de septiembre de 2005, con aprobación de 
sus respectivos Balances de Fusión. La fecha a partir de 
la cual la fusión tendrá efectos contables será a partir del 
día 1 de enero de 2005.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, los socios y acreedores de di-
chas sociedades tienen derecho a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y los Balances de fusión. Los 
acreedores de las sociedades podrán oponerse a la fusión 
en los términos regulados en el artículo 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Barcelona, 7 de octubre de 2005.–En representación 
de las sociedades, el Administrador Único de Cine Bos-
que, Sociedad Limitada, y de Kuma, Sociedad Limitada, 
don Pedro Balañá Mombrú.–51.856.

y 3.ª 19-10-2005 

 COMERCIAL HIDRA-FITTING, S. A. L.
Anuncio de transformación en sociedad limitada

Esta sociedad pone en conocimiento del público en 
general que en Junta General Extraordinaria celebrada el 
día 28 de mayo de 2005, se acordó, por unanimidad de 
los presentes, la transformación de esta compañía en so-
ciedad de responsabilidad limitada, por lo que en lo suce-
sivo su denominación será la de Comercial Hidra-fitting, 
Sociedad Limitada Laboral. Se procedió asimismo a la 
modificación de los Estatutos sociales, derivados de di-
cho acuerdo de transformación, y al cambio de domicilio 
social, el cual se traslada a la calle Husillo número 5 de 
Collado Villalba (Madrid). 

Lo que se hace público para general conocimiento y 
en cumplimiento de lo prevenido en el Artículo 224 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Collado Villalba, 15 de junio de 2005.–El Administra-
dor Único, don Juan Romero Navarro.–52.080.

y 3.ª 19-10-2005 

 COMINHAPA, S. A.

Convocatoria de Junta General

Subsanando errores formales, se vuelve a convocar a 
los accionistas de la sociedad a la Junta General a cele-
brar en el domicilio social sito en la calle Infanta Merce-

des n.º 111 de Madrid, en primera convocatoria, a las 10:
00 horas del 14 de noviembre de 2005 y, en segunda 
convocatoria, en el mismo lugar y hora del día siguiente, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social.
Segundo.–Aprobación/ratificación de las Cuentas 

Anuales del ejercicio 2004 y de la propuesta del resultado.

Podrán asistir a la Junta por sí o representados, los ti-
tulares de acciones inscritas en sus respectivo registro 
con cinco días de antelación a aquél en el que haya de 
celebrarse la Junta. A partir de la publicación de esta 
convocatoria los accionistas tendrán derecho a examinar 
en el domicilio social y a solicitar, de forma inmediata y 
gratuita, los informes y documentos sometidos a aproba-
ción de la misma.

Madrid, 10 de octubre de 2005.–El Presidente, Jesús 
Cuezva Marcos.–52.657. 

 CONSTRUCCIONES
 E INVERSIONES ORMA, S.L.

Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social n.º 4 de Bilbao (Bizkaia) pu-
blica:

A los efectos de las presentes actuaciones (soc. 963/04 
Pej. 125/05); y para el pago de 6.866,28 euros de princi-
pal, más 1.201,59 euros provisionalmente calculados 
para intereses y costas, se declara insolvente, por ahora, 
al deudor Construcciones E Inversiones Orma, S.L., sin 
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes 
que permitieran hacer efectiva la deuda aún pendiente de 
pago.

Bilbao, 30 de septiembre de 2005.–Cristina Altolagui-
rre Zuazola, Secretaria Judicial.–51.811. 

 CONSTRUCCIONES MOYUA, S. A.
(Sociedad escindida)

CONSTRUCCIONES MOYUA, S. L.
GRUPO MOYUA DESARROLLO, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de Escisión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se comunica que la Junta General Extraordinaria y Uni-
versal de Accionistas de Construcciones Moyua, S.A., 
celebrada válidamente el día 13 de octubre de 2005 en el 
domicilio social, ha acordado por unanimidad, previo 
informe de los Administradores y de experto indepen-
diente, la Escisión Total de la misma, extinguiéndose y 
disolviéndose sin liquidación, siendo las sociedades be-
neficiarias de la Escisión dos entidades de nueva crea-
ción: Construcciones Moyua, S.L. y Grupo Moyua Desa-
rrollo, S.L.

La Junta de Construcciones Moyua, S.A. aprobó el 
Balance de Escisión cerrado a 30 de junio de 2005, pro-
duciéndose los efectos contables de la Escisión a partir 
del día de la inscripción de la escritura de Escisión en el 
Registro Mercantil. Todo lo anterior en los términos esta-
blecidos en el Proyecto de Escisión Total suscrito por el 
órgano de administración de dicha Sociedad escindida y 
depositado en el Registro Mercantil de Gipuzkoa.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
y acreedores de la Sociedad a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y el Balance de Escisión, así 
como el derecho de los acreedores a oponerse a la Esci-
sión, en los términos establecidos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes 

contado a partir de la publicación del último anuncio del 
acuerdo de Escisión.

San Sebastián, 13 de octubre de 2005.–El Secretario 
del Consejo de Administración, don Kepa Zubiaguirre 
Ceceaga.–52.745. 2.ª 19-10-2005 

 DECOCUART, S. L.
REGALOS TORRES GONZÁLEZ, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Remedios Albert Beneyto, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 2 de Pontevedra,

Hago saber: Que en la ejecución tramitada en este 
Juzgado bajo el número 59/05, a instancia de José Ma-
nuel Losada Loureiro y otros, contra Decocuart, S.L., 
Regalos Torres González, S.L., y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre cantidad se ha dictado en fecha de hoy, auto 
por el que se declara a dicha empresa en situación de in-
solvencia provisional por las cantidades y personas que 
se hacen constar:

2.744 euros a favor de don José Manuel Losada
Loureiro.

2.298 euros a favor de doña Margarita Rodríguez To-
rres.

2.744 euros a favor de doña María Mercedes Baño 
Iglesias.

2.224 euros a favor de don Santiago Casas Barral.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
para su publicación en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil, expido y firmo el presente en Pontevedra a 4 
de octubre de 2005.–La Secretaria, María Remedios Al-
bert Beneyto.–51.801. 

 DISTRIBUCIONES AVÍCOLAS 
FRIGORÍFICAS, S. A.

(Sociedad escindida parcialmente) 

ADMINISTRACIONES HERRANZ, S. L.
Unipersonal

(Sociedad beneficiaria de la escisión) 
Anuncio de escisión parcial

Se hace público que en las respectivas Juntas Genera-
les Extraordinarias y Universales de socios de Distribu-
ciones Avícolas Frigoríficas, Sociedad Anónima y Ad-
ministraciones Herranz, Sociedad Limitada Unipersonal, 
celebradas el 30 de septiembre de 2005 se aprobó por 
unanimidad, previo informe de los administradores, la 
escisión parcial de Distribuciones Avícolas Frigoríficas, 
Sociedad Anónima., mediante la segregación de parte de 
su patrimonio constituido por la rama de actividad de 
arrendamiento de inmuebles tanto rústicos como urba-
nos, a la segunda de ellas según consta en el proyecto de 
escisión, con reducción de capital y reservas por importe 
de 3.881.910’10 euros de la sociedad escindida mediante 
su aportación al capital y reservas de la sociedad benefi-
ciaria, procediéndose también a la anulación en la socie-
dad que se escinde parcialmente, de todas sus acciones y 
su subsiguiente renumeración, quedando con un capital 
la sociedad escindida de 112.122’56 euros, todo ello de 
conformidad con el proyecto de escisión suscrito por los 
administradores de ambas sociedades intervinientes y 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid. Estas 
operaciones se considerarán realizadas a efectos conta-
bles a partir del día de la inscripción de la escritura en el 
Registro Mercantil. Igualmente se procedió a modificar 
el objeto social de la sociedad escindida que pasa a tener 
la siguiente redacción: Artículo 3.º Objeto.–Constituye el 
objeto de la sociedad: a) La construcción y explotación 
de mataderos industriales de aves con salas de despiece, 
así como la comercialización de huevos, aves y caza en 
cualquier forma así como las actividades que sean nece-
sarias ó consecuencia de las indicadas anteriormente y 
las que tengan relación con las mismas. b) La explotación 
comercial e industrial de toda clase de productos para el 


